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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de junio de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante LUZ HELENA JARAMILLO ARANGO 

Demandado ANA DEL SOCORRO MADRIGAL 
BETANCUR 

Radicado 05001 40 03 028 2016-00215 00   

Instancia Única  

Providencia Remite a auto. Requiere 

 

En atención a las solicitudes que anteceden (ver Docs. 12, 13, 15 y Carpeta 

Principal), se le remite a la solicitante al documento 11 de la Carpeta Principal, 

para que, de estricto cumplimiento a lo allí ordenado, para así poderse pronunciar 

de fondo, y de manera acertada, sobre dichas solicitudes. 

 

Así mismo en atención a los poderes aportados, de conformidad con el artículo 76 

del C. G. P., se entiende TERMINADO (REVOCADO) el PODER que fuere otorgado 

por el demandante, al abogado AQUILES DE JESUS QUINTERO SERNA con T. P. 

178.231 del C. S. de la J. 

 

Por otra parte, se RECONOCE  PERSONERÍA a la abogada MABEL ALEXANDRA 

SEPULVEDA PEREZ con T. P. 339.084 del C. S. de la J. como apoderada judicial 

de la parte demandada, en los términos del poder a él conferido. 

 

Se  procederá  a compartirle el  expediente  digital a través de  su  correo  electrónico 

mabel.sepulvedaperez@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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